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Operación Recíproca

ENTIDAD A

Transacción – Hecho económico

Pasivo
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ENTIDAD B

Activo

Reglas de Eliminación

SALDOS POR CONCILIAR
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Saldos por conciliar

Información reportada a través del CHIP

INCONSISTENCIAS

ENTIDAD A ENTIDAD B

Reglas de Eliminación

Entidades del Sector 
público (Directorio)

Saldos por 
conciliar

▪ Utilización de cuentas erradas.
▪ Registro de valores diferentes.
▪ Reporte de entidad correlativa equivocada.
▪ Error reporte de liquidez
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RCP Convergencia

NORMOGRAMA

INSTRUCTIVO DE CIERRE

CONSULTA RECÍPROCAS DE 
PROCESOS DE 

CONSOLIDACIÒN ACTUAL Y 
ANTERIORES



REGLAS DE ELIMINACIÓN

NORMATIVIDAD

Ingreso

Activo Pasivo

Gasto
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ENTIDAD A ENTIDAD B

LAS REGLAS IDENTIFICAN Y ELIMINAN 
LAS RECIPROCIDADES ENTRE LAS 

ENTIDADES PUBLICAS DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE

SUBCUENTA SUBCUENTA

SOLICITUDES  - ORFEOS
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ESTRUCTURA DE LAS REGLAS 
DE ELIMINACIÓN

1

2

3 4



1. REGLAS DE ELIMINACIÓN

REGLA UNA A UNA

REGLA  DE VARIAS A UNA



2. REGLAS DE ELIMINACIÓN

REGLA  DE  VARIAS A VARIAS



TIPOS DE REGLAS

12

REGLAS DE CONCILIACIÒN - ELIMINACIÒN REGLAS DE  CONSOLIDACIÓN
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ESTRUCTURA DEL REPORTE 
SALDOS POR CONCILIAR

Los saldos por conciliar generados y marcados por las siguientes diferencias no son objeto de requerimiento, teniendo
en cuenta su justificación: a) “Por el método de medición en inversiones y/o por el resultado del ejercicio(…); b)
“Diferencia eliminada vía proceso de consolidación”: corresponde a diferencia generada por el registro de los costos,
que se eliminan vía proceso de consolidación; c) “Por criterio contable y normatividad vigente”: Esta clasificación de
saldo por conciliar determina disparidad en el criterio para el registro de las operaciones; d) “Por el momento del
devengo o causación”: Esta clasificación de saldo por conciliar identifica la disparidad que se presenta por el momento
en que se efectúa el registro de las operaciones en cada una de las entidades.

REGISTRO EN EL CHIP DATOS ENTIDAD DATOS CONTABLES INFORMACION 

DIFERENCIA
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EJEMPLOS DE SALDOS 
POR CONCILIAR

OPERACIONES 
RECÍPROCAS



MENSAJES

✓ Por inconsistencias en reporte y registros 
contables

✓ Por criterio contable y normatividad vigente

✓ Por el momento del devengo o causación

✓ Diferencia eliminada vía proceso de consolidación

✓ Por el método de medición en inversiones

Utilización errónea de cuentas
Registro de valores diferentes
Error en reporte entidad / liquidez

Diferencias al aplicar liquidez
Momentos diferentes de actualización

Diferencia en el momento del registro

Diferencias por opciones diferentes en 
el registro.

Diferencias por la posibilidad de 
diferentes en el registro.



Conocer el contexto de las

transacción generada con la

otra entidad.

Consultar el tema en la

normatividad vigente emitida

por la CGN.

Analizar la inconsistencia,

conjuntamente con la otra

entidad vinculada en la

transacción.

TIPS 
GESTION DE 
SALDOS POR 
CONCILIAR



Tipo de Regla: General de conciliación
Mensaje: “Por inconsistencia en reporte y registro contable”

Reportan Entidades A y B – Diferencia en valores 

Reglas de Eliminación



Reporta Entidad A – Diferencia  error en reporte - omisión

Reglas de Eliminación

ENTIDADES DEL SECTOR 
PÚBLICO (DIRECTORIO)

Tipo de Regla: General de conciliación
Mensaje: “Por inconsistencia en reporte y registro contable”
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Reportan Entidades A y B – Diferencia en liquidez y valores

Reglas de Eliminación

Tipo de Regla: General de conciliación
Mensaje: “Por inconsistencia en reporte y registro contable”



Tipo de Regla: General de conciliación
Mensaje: “Por el momento del devengo o causación”

Reporta Entidad A – Diferencia en el registro

Reglas de Eliminación



Tipo de Regla: Estimación de OR del patrimonio
Mensaje: “Por el método de medición en inversión”

Reportan Entidades A y B – Diferencia en Inversión - patrimonio

Tabla de composición patrimonial -CHIP

EL INVERSIONISTA REPORTA Y  EL SISTEMA CONSTRUYE LA OPERACIÓN PARA ELIMINAR 
LA INVERSIÓN – PATRIMONIO EN EL CONSOLIDADO



Tipo de Regla: Estimación de OR del patrimonio
Regla: Inversiones



Responsabilidad de la entidad que agrega 
información contable

Obligatoriedad y consistencia del reporte de 
operaciones recíprocas.

Consulta de operaciones recíprocas 
publicadas por las entidades

Reporte de operaciones a través de 
encargos fiduciarios

1

2

3

4

1. ASPECTOS A TENER EN CUENTA



2. ASPECTOS A TENER EN CUENTA

Reporte de operaciones recíprocas por el 
pago de servicios públicos.7

Cuota de fiscalización y auditaje. 

Impuestos y sobretasas
DIAN RECAUDADORA -910300000 

CGR - 010200000 5

6

Subcuentas no incluidas en las reglas de 
eliminación8



3. ASPECTOS A TENER EN CUENTA

25

Las subcuentas del grupo 55-GASTO PÚBLICO 
SOCIAL

12

Operaciones recíprocas consigo misma.

Subcuentas  de la clase 3- PATRIMONIO

9

10

11

Conceptos que NO corresponden a 
derechos y obligaciones entre entidades 
públicas



Las subcuentas de las clases 8-CUENTAS DE 
ORDEN DEUDORAS y 9-CUENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS.

Las transacciones que efectúa la entidad 
pública con otra entidad pública, donde 
el beneficiario son los trabajadores o la 
comunidad

15

13
Las subcuentas de la clase 7-COSTOS DE 
TRANSFORMACIÓN

14

4. ASPECTOS A TENER EN CUENTA



LINEA DEL TIEMPO –
CALENDARIO DEL PROCESO

Trimestre

1ro 
Enero

31 
Marzo

30 
Abril

Inicia 
período

Finaliza 
período

Fecha de 
reporte

ECP

7 - 8 
Abril

“Reglas de 
eliminación”

1er proceso 2do proceso Consolidado
Definitivo

Mayo Mayo Mayo

Gestión por CGN:
calidad de información y 

cobertura

Análisis información (conciliación):
Saldos por conciliar - OR:
• Representatividad, 
• correlatividad según operación.
• TCP Inversión - patrimonio
Medios:
• Circularización apoyado de 

comunicación directa  con la entidad 
correlativa

GESTIÓN ENTIDAD CONTABLE PÚBLICA

Gestión CGN

OR  Operación recíproca
CGN Contaduría General de la Nación
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www.contaduria.gov.co

GRACIAS

Coloque AQUÍ
El código QR


